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Anexo - Ítems Adjudicados

		

		Resolución 98/013

		LLAMADO Nº 1/2012 "Suministro de Reactivos no Dependientes de Equipos"

		ANEXO I - "Ítems Modificados"

		Item		Grupo		Sub-Grupo		Descripción		Unidad		Técnica		Presentación		Cantidades máximas a modificar		Motivación		Razón Social		Nombre Comercial		Número de Registro MSP (Nro Código del certificado)		Origen		Precio de la unidad de compra (sin impuestos) a valores históricos.		Presentación		Capacidad de la Presentación		Precio de la presentación (sin impuestos) a valores históricos		% CJPPU		% IVA		Precio de la unidad de compra (con impuestos) a valores históricos.		Precio de la presentación (con impuestos) a valores históricos		Monto total de la modificación en pesos uruguayos a valores históricos		Aclaraciones

		553		General		Tubo		TUBO VES CON PIPETA		Tubo		-		-		9,000		Se modifica a solicitud de la Dirección Nacional de Sanidad Policial.		Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay		Greiner - Vacuette		9917/48907		Extranjero		4.65		CAJA		1,200.00		5,580.00				10%		5.12		6,138.00		46,035.00		TC-454073 (2ml) + TC-727111 (pipeta)

		603		General		Tubo para extracción		TUBO DE EXTRACCION CITRATO SODIO PARA VES CON PIPETA 2,5 aprox		Tubo		-		-		-9,000		Se modifica a solicitud de la Dirección Nacional de Sanidad Policial.		Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay		Greiner - Vacuette		9917/48907		Extranjero		4.50		CAJA		800		3,600.00				10%		4.95		3,960.00		-44,550.00		TC-729073 (1,5ml) Se entrega una gradilla para lectura

																																						Monto máximo de la modificación con impuestos incluidos, a valores históricos						$ 1,485.00



&LLlamado Nº 1/2012
"Suministro de Reactivos no dependientes de Equipos"&CAnexo I - Ítems Adjudicados&RPág. &P de &N&"Arial,Negrita"&8



Anexo - Demanda Organismos

		

		Resolución 98/013

		LLAMADO Nº 1/2012 "Suministro de Reactivos no Dependientes de Equipos"

		ANEXO II - Demanda  por Organismos

		Item		Descripción		Unidad Solicitada		Organismo		Cantidades adjudicadas por Organismo		Demanda corregida por ajustes a las presentaciones ofertadas		Precio de la Unidad c/imp a valores históricos		Monto total de la modificación en pesos uruguayos a valores históricos

		553		TUBO VES CON PIPETA		Tubo		POLICIAL		9,000.00				5.12		46,035.00

		603		TUBO DE EXTRACCION CITRATO SODIO PARA VES CON PIPETA 2,5 aprox		Tubo		POLICIAL		-9,000.00				4.95		-44,550.00

				ORGANISMO		Monto total de la modificación en pesos uruguayos, a valores históricos

				POLICIAL		1,485.00

				Total general		1,485.00



&LLlamado Nº 1/2012
"Suministro de Reactivos no dependientes de Equipos"
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República Oriental del Uruguay   


Ministerio de Economía y Finanzas  
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UNIDAD CENTRALIZADA DE ADQUISICIONES   



      Expte. Nº  3754/2013                                                                      


RESOLUCIÓN Nº 98/013


Montevideo, 8 de octubre de 2013


VISTO: la nota presentada por la Dirección Nacional de Sanidad Policial, respecto de los ítems 553 “Tubo ves con pipeta” y 603 “Tubo de extracción citrato sodio para ves con pipeta 2.5 aprox”, que  fueran adjudicados en el marco del Llamado Nº 1/2012 “Suministro de Reactivos no dependientes de Equipos”.


RESULTANDO: que por Resolución Nº 20/013 de fecha 15 de abril de 2013, modificativas y concordantes, se adjudicó el referido Llamado.


CONSIDERANDO: I) que ambos ítems mencionados, fueron adjudicados a la firma Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay. 

II) que según lo expresado en la nota de la Dirección Nacional de Sanidad Policial, lo adjudicado en el ítem 603 “Tubo de extracción citrato sodio para ves con pipeta 2.5 aprox” para dicho Servicio, no se corresponde a las necesidades de su Departamento de Laboratorio Clínico, que sí estarían contempladas por el producto adjudicado para el ítem 553 “Tubo ves con pipeta”, ítem en el cual la citada Dirección no cargó demanda. 


III) que con el fin de mantener el normal aprovisionamiento, se considera pertinente des-adjudicar parcialmente el ítem 603 mencionado, en la cantidad de 9.000 unidades y ampliar en igual cantidad la adjudicación en el ítem 553, en ambos casos a la firma adjudicataria, Nipro Medical Corporation, a cuyos efectos se ha recabado su conformidad.

IV)  lo informado por el Sector Insumos Médicos.


ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007,


LA UNIDAD CENTRALIZADA DE ADQUISICIONES


RESUELVE:


1º) Desadjudicar, en el marco del Llamado Nº 1/2012 “Suministro de Reactivos no dependientes de Equipos”, el ítem 603 “Tubo de extracción citrato sodio para ves con pipeta 2.5 aprox” en la cantidad de 9.000 unidades correspondientes a la demanda de la Dirección Nacional de Sanidad Policial y ampliar en igual cantidad el ítem 553 “Tubo ves con pipeta”, en ambos 

casos a la firma Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay,  para ajustar la adjudicación a las necesidades del  Departamento de Laboratorio Clínico de la mencionada Dirección, según el detalle que luce en los Anexos I y II adjuntos,  que forman parte de la presente Resolución.

2º) La presente modificación, representa un incremento en la adjudicación del Llamado en cuestión de $ 1.485.- (pesos uruguayos mil cuatrocientos ochenta y cinco) impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de 

$ 108. 136.140.- (pesos uruguayos ciento ocho millones ciento treinta y seis mil ciento cuarenta).

3º) Notificar a la firma Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay. 


4º) Comunicar a la Dirección Nacional de Sanidad Policial y a las Auditorías Delegadas del Tribunal de Cuentas.


5º) Publicar en los sitios web de la Unidad y en “comprasestatales”.


6º) Cumplido, remitir al Tribunal de Cuentas para la intervención que le compete.
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